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<cblica del Ecuador, Veinte. y ocho de Noviembre 
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> de mil nove - ; 

3 - + 
AA 

a a cientos ochen / 
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A : Ñ 

e CONSTITUCION. te mi, docto- 

7 caotagioaterfeddskermato as o : “ra Ximena Mo- 1] 

LAMA | o s LA COMPANTA : reno de Soli- | 

| 
9 " INMOBILIARIA SPDIRO - nes, Notaria -' 

29 Do LTDA,” Ñ segunda del - | 

O 
sel cantón Quito, : 

208! Comparec | 
12 

omparecen os! 

“o | 
10 CUANTIA :$1*'000.000,00 señores: Arquíi 

14 tecto Rafael - 

01 4 copias 
Vélez Calisto,. 25 0 3 

16 La - 202 SUS pro - 

1 pios derechosiséñor. fonzala Calisto Enriausz +: por 

18 sus propios derechos; y, Doctor Javier Pallares, por - 

19 sus:propios derechos, comparece además la cónyuge del - 

so LT señor Arquitecto Rafael Vélez Caslito, señora Asunción 

29 Mantilla de Vélez, también por sus propios derechos. zw 

o Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Mde | 
te >> 

estado civil casádos, mayores de edad, domiciliados en 
23 7 > 

esta ciudad, plenamente capaces, ae: quienes de conocer > 
23 : 

_ doy fe; me piden elevar a Escritura Pública el conteni. 
dem 3 Sil . , , Ed 

AN do)de la siguiente minuta: SEÑOR NOTA - 
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ción ¿e de Compañía de Responsabilidad Limitoda denomi- 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

      
  

- A A 

neda INMOBILIARIA SODIRO C. LTOA., al tenor de las de- 

claraciones due constan en las cláusulas a continua - 

ción de la comparecencia de los intervinientes . - 

INTERVINIENTES . - Intervienen y suserá- 

ben la presente escritura, los cbeñoros: Arquitecto Ra- 

faerl Vélez Calisto; el señor Gonzalo Calisto Enríquez 

y, Doctor Javior Pallores; además comparece la cónyuge 

del socio aportante, Arguitecto Rafsel Vélez Calisto, - 

señora Asunción Mantilla de Vélez, Úando Su expresa - 

aceptación para la constitución y el aporte ue los in - | 

muebles efectuados. Los comparecientes 201 
te 

en esta ciudad de Quito, casados, “Mayores de edad, ecua 

torianos y plenamente capaces para contratar . - E 9 -| 

TATTOO D E LA A EE€FPAs A A 

| | 
o" INMOgILiARIA A O E A E 

LTDA MC. <A RTAIACULC PRIPCPEROoO. - 

  

    

    

    

    

      

  

DOENOMINACICON. - Los comparecientes declaran 

Su actual voluntad de constituir, como en eferto cons 

tituyon una Sociedad de Responsabilidad Limiloada, deno- 

minada INMOBILIARIA SODIRO Ce. NA ARAU 

SLGUNO OA e OB 1]ETO ALETA.) 

El objeto social de la compañia, será: a) Adquirir, ad- 

Ministrar, permutar o negociar bienes inmuebles;  b) U-| 

sar, motar, gozar y disponer de bienes inmucblos; cc) - 
  

Vender, ar endar y administrar terrenos edificios, ca. 

5353 Y, 0), Podrá representar, importar, exportar, co- 
          mercializar toda clase de artículos afines a s bo ial 

A
 

A
 

ña 

 



NT e 

social. Sin embargo la compañía no paclrá dedica | e 
ALS E a ma 4 

AI 2 . A i 

ho al N las actividades contempladas en el Artículo Ueinto > q Z E 

Siete de la Ley de Regulación Económica y Control del -:: 
dea. Ximena  *% 

_ Moreno de Casto Público. Para el cumplimiento de sus fines socia-' 
Solines a : 

OTARIA Za ' o : 
e $ les, la compañía podrá realizar todos los actos civi - 

a 
eL _ des o mercantiles o de servicios no prohibidos por la -,; 

" y Ley, como: Celebrar contratos de asociación, Cuentas en' 

6 participación o consorcio de sctividades con personas > 

o jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, para - 

10 la realización de una actividad determinada; adquirir - 

q £1 acciones, participaciones o derechos de compañías exis- | 

12 tentes o promover la constitución de nuevas compañlas, | 
. 

.e : 

10 participando Como parte en el contrato constitutivo 0 - | 

14 Fusionándose con otra o transformarse en una compañia -' 

| ? 15 distinta y actuar como mandante_o mandataria de perso- 

16 nas naturales y/o jurídicas a traués de su Representan- 

17 te Legal; abrir toda clase de cuentas corrientes, co - 

18 merciales'y bancarias: Y, poz último, realizar importe- 

e 19 cioneS, exportaciones y comercializar productos, mer - 1] 

| so Caderias, materia prima y hienes afines exclusivemente_ 
| 3 

- zp ofon su objeto social. oo... ARTICULADA 

TERCERO. - El plazo de duración de la compa- 
«e OS 7 

vi fifa será de treinta años”a partir de la fecha de su ins 

- — KA — 

hs cripción en-el Reojstro Mercantil, plazo que podrá amplis 
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Z se-A reducirér. a. voluntad de. laVduota General de Socios.. 

  
    

    
  

  

    ARTICULO CUARTO ,- <DOMIciI 

/L 1.0 ez La Compañia. tiene su domicilio principal en - 

¿Noa ciudad de tn de Píchincho ; NN ARK = siii La Y podrá abrir 
" “ : ; J j j 

> e A e 
A lcd dp Pes ten
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agencias y/o sucursales en cualquier lugar del pals o     

  

del  exterirr . - ARTICULO Q UIN- 

TO, - LE por TE Dobla LA     

pITAL . - El capital de la compañfa os de UN M]l-   

LLON DE SUCRES (Y1'000.000,00), dividido en doscientas 
    

perticipaciones de cinco mil sucres de valor cada una.   > 

La compañia entregerá a cala. socio un certificado de 
  

90
 nel cual constará necesariamente su ca - aportación, 

s 

lidad de mo negociable y el número de las participacio- 

  

    

  

nes Que por Su aporte le correspondan. AR TAICU- 

Lo SEXTO. - INTEGRACION A] 

D£L LZLAPITA LO: .£l copital suecrito y 
Wer 

nageado de la compaeñle es de UN MILLON DE SUCRES _= 

% 

(d1'000.000,00). y se encuentra pagado en su totalidac + Pa a 

mediante aporte hecho en especie y en numerario. Ll -       

capital se encuentra suscrito de la siguiente forma: -       

VUON.£_ , - Arouitecto Bafael Vélez Calisto, suscribe y. 

paga en especie ciento noventa y ocho participaciones, 

de cinco mil sucres de valor cada una, equivalente a -         

novecientos noventa mil sucres; este capital suscrito 
  

y pagado en especie del socio, lo ofectúa mediante - 
      

    

7 a 

, ; 

el siguiente aporte hecho en esto momento: de un inmuf- 

ble. que lo adovirieron mediante escritura de compra- 
    

venta otorgada el_siete de Agosto de mil novoucientos - 
    ochenta y uno, ante el Notarió Segundo de este Cantén - 
  

+ A OA e . 3 Doctor José Vicente Troya Jaramillo, legalmente ins -     
  

crita en el Reoistro de Propiedad Horizontal, Tomo Did 

  

cona+ A cam o ox . el.catorce de Septiembre del mismo año; inmueble conocl- 

 



    

ra. Ximena 
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Solines 
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2 AAA SN a 

estacionamientos números seis, siete, trece y cafbace 1 
te omar a AAA 

del Edificio en Propiedad Horizontal denominado Ingla 
3 — . . : 

terra, ubicado en la esquina noroccidental de la Aveni- 
á E 

- da Amazonas e Inglaterra, en esta ciudad de Quito, per 
A qn BO A 

6 teneciente a la Parroguia Benalcázar, de este Centón - | 

y | Quito, Provincia de Pichincha y Que se halla cirecuas. 

crito dentro,de los siguientes linderos generales:  - 
8 

. NORTES,slote número dosci ntos treinta y nueve de - | o 

«la Urbanización Municipal La Carolina, en una longitud, 
20 A A 

de veinte y cinco metros; SUR, con la Calle Inolate / 
11 Je 

2 TTa, en una longitud de veinte y cinco metros; _ OR JIEN 

6 TE, la calle Amazonas, en una losgitud de uemte yo= 

12 dos metros; y, DCDELIDENT e en_laqual extensión 

05 con el Lote número doscientos treinta y siote de la mis 

161 Ma Urbanización. Dicho inmueble tiene una superficie - 

7 total y aproximada de quinientos cuarenta y cuatro me - 

, tros cuadrados sesenta y dos decímetros cuddridos. El - 16 L ANO 

19 _Departamento y Estacionamientos gue ahora se aportan - ] 

so. 28 construyó sobre el lote de terreno cuyos linderos se 

ml Ensuentran descritos anteriormente, habiéndose obtenido 

2 la Miselaratoriade Bropiadad Horizontal, mediant-s proto 
E dr 2 o . > a pe batización hecha ante el Notario Doctor José Vicente - o 

ae FE 0YyA Jaramillo, el primero de Agosto: de vid novecientos 
7 Y > y | nr ns a+ “ Fo hi = 4 J s As ochenta, ven-la due se incluyó la Veclaraforía de pro. 

Bíuad Horizontal E Uan ' y IAN 22, el Reglamento interna de Copropiedad, | 

p     

  

o 6, 

| 
do como Pent House-Occuvuentel del novano y décimo pisos 

      

  

  

    

  

    

    

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

    

        
    fel Cuadro de Áreas h p AAA Y Alicuotas y los planos apr bados - 1 | s 1 + E ri 

cu : E or e AS 1 US t, e U » EN d de ut t L 2 Ae ud 2 d ec Seis 
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de Dectubre de mil 

  

novecientos ochenta; posteriormente - 
  

con fecha veinte y 

chenta y uno, lega 

novecientos o - de Junio de mil dos 

lmente inscrita, se. firmó una es S5Cri- 
  

tura de rectificac 

Reglamento interno 

rra. Los linderos 

Estacionamiento A) 

ién del Articulo Décimo UDuvinto del - 
  

de Copropiedad del £difido 1lnglate- 
  

Pent Decidente; singulares del HoOuUy2- 

s números seis, siocte, trece y calor- 
  

ce, son los siquiec ates: PENT O HPUSE - COOCIDENTE del no- 
  

veno piso: N o r € e o, un aetre cincuenta centimetros 
  

a acceso de ascens or, Cuatro metros cincuenta centime- 
  

z 
tros, a circulac 1ón 

  

del piso nueve, dos metros veinte 
  

centímetros a Pent 

setenta cent 

ORTITCB8BTOS, 

íimetros 

oCcÍ 

  

Ori 5 UR, 

le 

ocho metros —- -House- ent a+ 
Ey 

a Cal inolaterra; - a retiro 

ho metros ochenta centimetros, a  - 
    

Dent Hous e Cricnte; CcOciDEenNT 
  

veinte centímetros 

sotenta y NUeEvVe 

ABAJO, 

metros cuadrados, 

setenta 

, a retiro posterior; A RR ly 

a Décimo Piso Yo 

y Dueve metros cuadrados áa noveno 
  

p1ISO. 

una área de setent 

el Pent House-Deciden del te, Noveno Piso tiene 

a y nueve metros cuadrados y 
  

rresponde una alícuota de tres 

ciento. 

elisciontos sese 

HOUS L- OCCIDENTE 

punto s 

DENT 
  

DECIMO PISO. No 

retiro lateral; SUR: 

Tte, nueve mebros sesenta centime-   
trece metros 

    a centimetros; Tetiro a la Lalle Inglaterra; 0 —
 
a
 

Pa
 

fi
 

  

  

LES rece metros 

Avenida Amazonas 

cincuenta centimetr   noventa centimetros, a retiro a la - 

OCCIDENTE, tros 

os, 3 cuarto de máquinas y 

Í 
j 

| 

| 
Metros - |
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cetros aretiracnasterior: AIR ABLA lento clacuen   
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Br ? ” — 

ta y dos metros cuadrados, a losa cubierta; y, A B uo : z 
. a 4 

3 Q, setenta y seis mettos cuadrados a pent hose-orien-=. 3 A 

te y setenta y seis metros. cuadrados a gent ROUSE-0cCci-= | 
4 1 

| 
20 dente. El pent House-Mccidente, del Décimo Piso tiene: s . DI nn A a AN 

6 una área de ciento cincuenta y dos melros cuadrados y 

le corresponde una alícuota del sois punto seiscientos 
O 

o sesenta y nueve por ciento. ESTA ETONAdGIESN 

o ro NUMERO SETS. .- NORTE, dos - a HA 

16 metros treinta centimetros, a bodega_J; SUR _, dos me- 

sp bros treinta centímetros, a circulación frienta, cinco. 

12 metros cincuenta centimetros, a estacionamiento número 

, mer 

siete; 0OCC€IDENTOE, cinco metros cincuenta cen - 
1no A A A A 

sal _timetros, a estacionasiento número cinco: A RA RT] A As 

0 -»Subsuelo dos; y , A 8.4.3.0, terrena del Coodominio.. 

6 El Estacionamiento número selsa tiene ne una ¿reg do deco 

metros cuadrados sesenta decímetros cuadrados y le co - 27 - A : AAA 

rresponde una alícuota del cero punto cuatrociento - 
16 A A A e 

o diez por ciento. ESTACIONAMIENTO 

ao NUMERO SAIE£TE .- MORTE, dos. me 

afotros treinta centímetros, a hadega (3 SU Roodos me. 

co its treinta sóntimetess, acirculación, —LBIE.: 2 

TE, cintometros cincuenta centímetros, a muro de con - 22 

| bensión; ELLAOLEON OT Ei cinco metros cincuenta con. 24 panda | 

Atímetros; ¿ estacionémienta bónero beis: ARRAIAZA | e ; 

É 7 d , ; | 
ea YSsueto LOS Ys A. QA JJ] Do terreno del T oadomni 1 

j A Es | 
staci o 7 racionamiento NÚMCrTO siete tico le una área e done ¿ PTS 

e / me t y 
riNXu p0S cuadrados senta decímetros cuadrados y le co - 

AN 
A 

0 TP e ar a
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28 

rrespoode una alícuola del coro cuanto cueslrociento» dioz 
  

ta centímetros, 8 bncoga3 OR 1 ENTES) cinco metros. 

. MERO TRECE NORTE 0 metros trein- 

ía centímetros a circulación; cal B, dos metres treio-)'! 

cincuenta centimetros 8a estacionamiento número catorce 
  

OCCTODOENTE, cinco metros cincuenta centimetros   

a estacionemiento número doce; ÁAÁ R RIBA, subsuelo 
  

dos; Y, ABAJO, terreno del Condominio. El Estacio- |   

namiento número trece tiene una área de doce metros -   

cuadredos sesenta decímetros cuadrados y le corresponde |, 
    

una alícuota del cero punto cuetrocientos diez por cientd 
  

Sogo 

ESTACICONANSIENTO NU ALADO 

  CATORCE:NOR TE, dos metros treinta centime- 

tros, a circulación; SUR, dos Metros treinta centl-   

metros, a bodega; 0R1ENTE,), cinco metros cin - 
    

cuenta. centímetros, a muro de contensión; 0€C 1. _ - 1:     

. - . : y 
DOENTE, cinco metros cincuenta centimetros, vesta 
    

7 

    cionamiento número trece; ARRIBA, subsuelo dos; 

Ys ABBA 3 0D, terreno del Condominio. El Estaciona-   

miento número catorce tiene un área de doce metros cua-   

-una alícuota del cero punto cuatrocientos diez por cie 

dradas sesenta decímetros cuadrados y le corresponde - 

  

to. Los-cónyuges Arquitecto Rafael Vélez Calisto y Asun   

ción Mantilla de Vélez, transfieren por sus propios y- 
    Personales derechos, y en virtud de la sociedad conyu - 

gal que tienen formada, a favor de INMOBILIARIA SODIRO     
C. LTDA., el dominio y posesión del inmueble aportado, 

a A e 0 y 

e
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] con todo lo que le 0s anexo y de manera aspectal aque- 
y a A A 

I 

> llos bienes Que se hallan detallados en la 
2 AA 

. toria de Propiedad Horizontel y — Luadro de Alícuo- 
cd Ximena 3 AA TT TT 

| <=  « Adoreno de 
| Solines aL LAS cue se.  £opsideran. 1ncorporadas a ente Can=.. 

!  CTARIA La, . : 
7, syotrato,  sujetándose al saneamiento por evicción de 

6 conformidad con la Ley. Esta transferencia Jos 

7 socios la aceptan como cuerpo cierto. Este aporte 

a se lo realiza de conformidad con el avalúo y el .- 

. > f 

ol valor asignado por los socios, esto es porla  su-= 

10 ma de  NOVECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES, Que se des | 

O. 
aan ra) . . A o 

| alose_ de la  _siquiente manera: __ 3) TRESCIENTOS t- 

so EYARENTA_ Y CINCO MIL SUCRES (9) 345.DD0,00), ue 0 d o 
: 

tego 

su rresponde al terreno; y, b) SEISCIENTOS CUARENTA Y 

, sal £INCO MIL SUCRES (Y9645.000,00) por las construccio- | 

5, Nes, las mismas que tienen una “área de doscien 

61 Los ochenta y un metros cuadrados cuarenta de-= 

20 cimetros cuadrados, Que corresponden "al  Pent Hou- 

" m7 se-= Occidente del noveno y décimo Piso doscientos - 

o. , 
> sil treinta y un metros cuadrados; Estacionamiento núme- 

sol TO_seis, doce metros cuadrados sesenta  cecímetros - 

ay o suadrados;.  Estacionamiíente número siete, doce meros. 

24 cuadrados ——-5258nta—Jecimelras..-0 vadrados;. £staciona=. 
1 

. 
2 o miento número trece, doce metros cuadrados sesenta 

| j 

os palo decímetros cuadrados; y Estacionamiento 
l me 

| | 
. 2y 8d Mo a dra dns sesenta decímetros. cuadra 

mms | 

| 
dos, y su construcción es con materiales mixtos . - 

| 26 — - e — ) | 
| 2 on: : . 

S Avaióúo que lo aceptan y ratifican solidariamente los - 
az (A - q¿_IEx Am A-€-IE A AMA A A 

| Ñ | 

2 NN socios por medio de la suscripción de este instrumento 
Xx i   

—
A



núblico; los impuestos municipales, las costas de la -   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 escritura constitutiva de estos aporte y cualquier otro 

. gasto, serán de cuenta de la Compañía INMOBILIARIA sol 

a .DIRO. Co. LTOA. DOS . El señor Gonzalo Calisto 

< Enriquez, suscribe y paga en numerario, una partici-' 

6 pación, equivalente a cinco mil  sucres; y, TR E s) 

> Doctor Javier Pallares, suscribe y pege en numerario; 

' 8 una participación, equivalente a cinco mil sucres.- 

| o ARTICULO SEPTIMO . - GOB A! 

| 10 N_0 Y ADMINTSTRACI Cin e La - 

ca Compañia será gobernada por la Junta General de So-' 

' 12 -cios y administrada por el Presidente yiel Gerente o. 

: eo 

0 La General, quienes tendrán las atribuciones; derechos y 0 

| La bligaciones establecidas en la Ley de Compañílas y en es | 

25 te Estatuto. La Junta General formada por los socios - 

7% legalmente convocados y reunidos, es el órgano Supremo — 

| 7 Je la Compañía. ARTICULO OCTAVO 

| o ATRIBUCINPNES DE LA JUN - 
] , 

| 19 TA GENERAL DE SOCLC1Io05S .- 

| 20 Son atribuciones de la Junta General de Socios: a) De- 

| el Signar y remover por las causas legales administrado- 

22 TES Y JEeTrentes, señalóndoles su remuncración:; _b) Nom- 

> brar y remover al Comisario, Quien estará a cargo - 

| 2a de la fiscalización de la compañía y durará un año - 

25 en el periodo de sus funciones; c) Aprobar las cuen- 

2s ptas y halaoces que presenten los administradores y geren- 

2 “tes;=d) Resolver acerca de la forma de reparto de uti- | 

a lidades; e) Resolver arerca de la amortización de las 
  e a   

Wriz 07 DS ON 
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partos socialos;  f) Consentir on do cosión de las par- 
CS co EN => 2.” 7 cr 7 Ñ _ 

. E) tes sociales previo el consentimiento unánime del capi- Sel e - AE 

tal social; 0) Admitir nuevos socios por cope 

Dra. Ximena 3 >. o : 

¡Moreno de unánime en primera convocatoria; h) Decidir acerca del 
Solines 4 i 

e ¿OTARÍA 2a ¿| _Aúmento o disminución del capital social y la prórroga: L paz Ol A 

6 del contrato social; 1) Resolver sobre el gravamen o - 

> la enajenación de los inmuebles propios de la compalila, 

sin perjuicio de lo que dispone el Artículo Doce de la - 
5 e A 

Ley de Compañías;=j) Resclver acerca de la disolución 
o 

10 enticipada de la compañía; k) Acordar la exclusión del 

Ma . socio o de los socios de acuerdo con las causales están 

blecidas en la Ley; 1) Reformar el contrato social y - :2 ? AAA a 
gm 

, 18 el Estatutos; y, 11) Ejercer las demás atribuciones con- 

L % templadas en la Ley y Estatutos de la Compañfa .  - — 

05 4RTICULO NOVENO AE 

6 PRESIDENTE . El Presidente será nombredo par 

17 la Junta General de 3502 108 para pl periodo de cintas. 

e 5 años y podrá ser socio o no de la compañía. Sus deberes 

ua 10 y atribuciones son: a) Presidir las sesiones de la Jun 

zo ta G6heral dé Socios y firmar las actas respectivas; - 

| Za b) Extefider y Buscribír_los nombramientos para los car- 
I 
| 

| 23 gos cuya designectón corresponda a la Junte General, - a 
| 
| - - . 
| 2 salvo el suyo que lo será por el Gerente Generali e) 

¡ r 

| a Fármár los cectiPicegós de »portación; y, 9) Ejercer -— | na 

lás.denás abiibucroibs du A eñáas ecrluuciones que. 

| ARTICULO 

| | LA SUBROGAC DN | y 0 = AE TON A 0 0 

PRES IDENTOE z ¡Laa 3 | | y TE. En caso de fal _temporal del pre- 
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sidente, le. subragará eno sus funciones el 6orente - 

Ceneral designado por la Junta Ceneral. 51 la Palta fue- 
  

» 

re permanente, la Junta nombrará un nuevo Presidente.-     

  

a a 

AB] LL DECIMSO PRIMERO. 

DEL SERENTE CENERAL . Habrá - 
    

un Gerente General, Que será nombrado por la Junta Lo-   

neral de Socios, por ol período de cinco años pudiendo 

ser socio o no de la compañía. Jus deberes y atribucio-   
    

  nes:ison: a) £jercer la representación legal, juvicial y 
€ MMMM ON 

HA — o e 

extrajudicial de la compañla; b) Dirigir y coordinar       

la marcha administrativa de la Lipresa, nombrando y - 
  

    

diendo inclusive -desionar gerentes departamenteles Yo 3 + 

contador;  c) Girar y aceptar cheques, ceder, endosar, 
  

desconter y transferir a nombre de la compatila, toda -   

clase de documentos; dd) Abrir y corrar cuentas bancea-     

rias, retirar f ndos mediante cheques, libranzas, órde- 
  

nes de paan o cualesquier otra forma, siempre en relción   

con los negocios de la Empresa; e) Dirigir el archliivo, 
    

4 contabilidad y correspondencia de la compañía;  F) Pre» 

sentar a la Junta Ceneral de >oclós, dentro de sesenta 

dias de concluido el ejercicio econámico respectivo, el     

balance anual, la cuenta de pérdidas y oanancias y la 
  

propuesta de distribución de beneficios; 09) Inscribir 
  

en el mes de £nero de cada año en el Registro Mercantil 
  

del Cantón, la lista completa de los Socios de la Com- 

pañfa, con invicación del nombre, apellido, domicilio - 
    y monto del capital aportado, de scuerdo con lo dispues  
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bo por el Artículo ciento treinta y ircs.de la ley de -   
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Compañias; h) Llevar el libro de actas de lss Juntas - 
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. Generales y actuará como Secretario de este organi: . 
Mo. Ximena MO 

- Moreno de e, 1) Ejercer las demás atribuciones que le confieran - 
a - Sotlines 

¿¡OTARIA 2a la Ley y los Estatutos. ARTICULO CDE - 

sm
 

CIMO SEGUN O
 

O
 

+ 

1 o
 

T
a
 

>
 

>
 

  

SSUBROCACION DEL CEBRENTE 

GENERAL: En caso de susencia, falta o impedimento ' 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

9 

temporal o permanente del cerente Ceneral, éste será su 
1 a 

a 4 

o brogado por el Presidente, con todas sus atribuciones, + 

o 
o £ incluéndose la representación legal, judicial y extraju 

dicial de le compañla.- 4 RT 1I1CULO 
12 a 

Er 

0 DECTIMO TERCERO . El Presidente y el Le 

ES sv Tente Cceneral, continverán en el desempeño de sus funcios 

s nes, aún cuando haya fenecido su período hasta ser le- 
23 e A 

. gaimente reemplazados, salvo el caso de destitución, sin 
6 - - — TE 

e perjuicio de lo dispueste por el Artículo ciento trein- 
  

ta y seis de la Ley de Compañlas.- AR T1CULO 
18 a : 
  

0]
 

UA'TRTO .- Las ¿Juntes Generales 
  

E DECIMO 

¿cson Ordinarias y Extraordinarias y serreunirán en Qui - 
  

    

  

VO A A A A A A A a a A a] . 

21 _ to, domicilio principal de la compañía, previa convoca- 

toria del Gerente General por su propia iniciativa o a 22 EN E preplia ¿Nitl1ativa o a 

. 03 Cpedido-del socio o socios 'que represente por lo menos, 
    
lod diez por- ciente del cepital social pera tratar de - 
  

  

  

    

  

        

    

É . dá _ 
A o . | 

26 No esuntos oue- iudinlen Ai.su.pebición. Las Juntas Pr= 

" i | ex 1 e e e e 26 y iforias se reunirán por lo menos una vez al año, den - | 

: 0 
X EN aa S ! > - 2 3 coa 22 . >, : 
y o de los Vres meses nosteriores a la finalización del | 

J.eyercicio económico de la compañia,   Las Extraordinarias 
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en cualquier época en Que fueren Convocadas por la pren 
  

en uno de los perfódicos de mayor circulación en - um
 

m 

  

la ciudad de Quito, con ccho días de anticipación por - 

lo menos al fijado para la reunión. £s aplicable a estas 
  

compañias lo establecido en los Artículos ciento ve1rnte 
  

y uno y doscientos ochenta de la Loy de Compañías, según 
  

lo cual, y no obstante lo dispuesto anteriormente, la 
  

Zunta se entenderá corvocada y Guegdará válivdomente con: 

tituída, en cualquier lugar y tieluvo dentro del terri- 
    

torio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 
  

oue esté presente todo el capital penado y los asistente 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nuli-   

2 
” al 

dad acepten por unanimidad la celebración de esta Jun- 
  

ta.- ARTICULO DECIMO DU IN - 
  

TO. DEL QUODRUNMN. La Junta Leneral no - 
  

podrá considerarse válidemente constituida pera delibe- 
  

rar eo primera convocatoria, . Silos Concurrenteas. dm. 

ella no representan más de la mitad del capital so - 
  

ciel. La Junta Ceneral se reunirá en segundo convoca - 
  

toria, con el número de socios presentes, debiendo expre 
a =r 

23ferida c e 13. A RT ] ——seorseestren—jo5£ferida convocatoria ARTICULO   

QECISCO 2QEXTO +. A das Juntas Generales   

concurrirán los socios personalmente e por medio del - 
  

representante, en cuyo caso la representación se con- 
  

Perirá por escrito y con carácter especial para cada - 
  

Junta, a no ser Que el representante ostente poder ge- 
  

neral jegalmente conferido. ARTICULO 
        s 

DECICO SEPTIMO. Las Juntas Cenerales 
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sencia de este, un Secretario especial que 

falta por_-_. 

será nombra-. 
  

do en ese momento. ARTIEUÚL O DiEtLioón O 
  

DETANVO ., El acta de las deliberacione 3 y acuerdos. 
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  de las Juntas Cenerales, llevarán las firmes del Pre - 

sidente y del Secretario de la Junta, salvo el caso de 
  

lo dispuesto en el Artículo Décimo Cuarto de los £sta-   

tutos, en Que deberán firmar todos los asistentes.. Po- 

drán ser aprobadas en la misma sesión o en la siguiente. 
  

«actas de las Juntes Ceneralos se llevarán en ho 
  

jas 

las Que deberán ser foliadas con 

Br 

móviles escritas a máquina en el anverso y Teverso, 

numeración continua 

  

  

y sucesiva y rubricadas una por una por el nm ecretario. 
  

  

de votos del capital concurrente, 

ARTICOULO DECIMO NOVENODO . Las - 

decisiones de la Junta General, se tomarán por mayorla 

los votos en blanco 
  

y las abstenciones se Somarán a la mayoria. Para efel - 
  

    

  

tos de votación por cada participación de cinco mil su- 

cres el socio tendrá derecho a un voto.- Á R 1ICEUuU- 

0 YA ELS AMO =. EL EB LOTO 
  

EC O-NOMIÍCOo: -. El     año económico de 

se computará desde el 
¿ 

uno de ditiembtes A ET 
A A e z e 

LCULO 

La Junta Ceneral Y E . 

a propuesta del Cerente Ceneral, 
    

PTA e BS cta nia a 

la _ compañía, 

Y 1 G E- 

la distribución de los benefi- 
  

prifero de enero, hasta el trein-=.   adoptará las 
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m
 las deducciones de Ley. ada socio tendrá derecho a - 

  

$ 

percibir las utilidades líquidas de la compañia, a pró- 
  

rreta de la participación social pageda . - A RT ICOU 
  

  

LO VIGESTINMNO SEGUNDO, La 

compañia formará un fondo de reserva hasta Que este al- 
  

cance por lo menos el veinte por cientn del cepital so- 
    

cial. En cada anualidad la compatñíla segregará de las 
  

utilidades líquidas y realizadas un cinco por ciento - 
  

para este objeto. Por decisión de la Junta General, se 
  

v0rá formar fendos de reserva especiales o fecultati- p [ e 
  

VOS, - ARTICULO VOITGES1PMO 

TERCERO. Para la distribución y liquidación - 
  

eg 

de la compañía se observará las normas establecidas - 
  

en la Ley de Compañías, y además las que la Junta Le - 
  

“neral de Socios estime conveniente dictar . — 
  

ART TCULO MALA LA a 

TO. En todo lo no contemplado 
    

en los presentes £sta- 

tutos, se entenderír ¿inoorporaJas las normas pertinen- |] 
  

tes de la Ley de Compañlas, las del Código de Comer- 
  

cio, los convenios de las partes y las disposiciones - 
  

e eompañla. o. 01808 ,ICJTO0ONTFTOS _ 

  

del Código Llivil que fueren aplicables a este contrato. 

  

TRANSITORTITAS . a) La parte pasada del ca- 
  

pital aportado en numeradio de la compañía, ha sido - 
  

depositada en una cuenta bancaria especial de inteagra- 
  

ción de capital, según consta del cortificado de depó- 

    b) Se autoriza expresamente al Doctor Javier Pallares   
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para Que roalicao todos Jos trámiles oncominados a da - 
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2 constitución de la compañía, hasta su inscripción en - 

. los Registros Mercantil y de Sociedades . Coxdaoiu: 
Dra. Ximena 3 A > «+ TT = " a E 

" boGreno de , aa ara . o 
. S10O0N.- Compla Usted Señor Notario, con las demás 

] Solines 4 _ 

+ JOTARIÍA , o: ad y . 2a s formalidades de Ley, para el perfeccionamiento de esta 

6 2scritura, de la misma que se servirá:conferirme cuatro 

3 copias ££rtificadas.e igual número de copas simples, 

firmado. Doctor Javier Pallares. Registro mil doscien- 
8 A A 

o tos sesenta y ocho. Hasta eguí la minuta, que con su 

10 documento habilitante queda elevada a: Escrítura PúÚbI1- 

Nr 5 ca con todo el valor legal. Y leída gue fue a los com- 

02 parecientes por mi la Notaria; se ratifican y firman - 
. toro t 

4 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
1 _A A q _ E_ 

o 14 firmado. Arquitecto Rafael Vélez Lalisto cédula de. 

dentidad número: diecisiete cero diecinueve setenta y 
e A $ - 

seis veinte y nueve- cero. Cédula tributaria número: ce- 
16 

ro cuarenta y cuatro cuarenta y unc. firimado. señor Con- 17 A ad 

. 'zalo Celisto Enriquez. Cédula de identidad número: die- 
18 

La cisiete cero veinte y dos veinte y ocho ciento setenta. 
A 19 A A A A 

20 Cédula tributaria número: cero catace cincuenta y Custr 

a —Lirmado. Doctor Javier fallares, cédula de identidad =-- 

número: diecisiete cero diecinueve cincuenta y siete - 
22 TT a 

. co cuarente y tres- uno. Cédula tributaria número: treinta 
23 TT y — - 

| de y seis treinta y seis siete. f). Sra. Asunción Mantilla 
a 24 j7 : 7 A 

, de Vélez, cédula de identidad diecisiete cero veinte o— As o a a : 

26 lenéata y tres cero Cuarenta y síte. Tributaria: once - 

xs Y , _ . 

> y chenta y cuatro veinte y sieto. firmado. Doctora Xime- 

AVE na Moreno de Solj 3 ari nda CUME > yan o de Solines. Notaria Segunda. DOCUMENTOS HABILETANTES: 

A A A A A 

  

 



BANCO DEL PACIFICO 

  

(/ Y 

Quito, Noviembre 28/85 

2-24-13-08 

CERTIFICAMOS 

977 

“Que hemos recibido de: 

GONZALO CALISTO ENRTQUEZ . $. 5.000,00 
JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 5.000,00 

TOTAL. — $. 10.000,00 

SON: DIEZ MIL CON 00/100>========nemmm======- ] 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en es- 

te Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará : t 
| 

INMOBILIARIA SODIRO CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de 
los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual de- 
berán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nom- 
bramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compa- 
fas indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren 
de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda 
devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original 
y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañias.” 

Muy atentamente, 

ES PCI co” Zo A 

Uborcno tb, Lol as 
TEACAUT SADA” A    
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escritura, las siguien ¿tes Personas: sel lOTa Cloria Pinto 
AO e ir a e A o 

  

Giacometti 

  

ocomo representante legal: 

  

¡ja mener de edad Mar 

Qarita: biacomett i.P      

| 
4 

into; la señora Maria Cecilia Gia-| 

comettiivRinto ; por sus propios derechos; el señor - 

  

  
Lo Pedro: Antonid Giacometti Pinto, por sus propios dere- 

o E «chos ¡eltiseñor Ciancarlo Gi Lacometti Pinto, por sus - 
0 A A a 

alo Propios derechos, Ys. 

   

Liliana biacometti Pin! 

| 
£ > 

sa 

A eS de ya y GO 5 co: of . e 
12 por susi propi0s derechos +. 5 E 600 NDA 2.7 ANT £E- 

CLQECDIEINN TES .- Mediante escritura pública 28 e A A A     

da eniquitoy al primero de agosto, de milo novec? Lentos 
14 es a e A e 

ochenta, ¡ante el Notario Doctor José Vicente Troya - 
O A e a A A A A A A A A   Jaramillo, inscrita el diez y seis. 08 octubre del - 
A 
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¡ 

o propi a 2 iaño: en . el Registro de Re Jlament 08 Y Declorat a! 

  
0 ml irias de Propiedad: Horizonte, :tomo diez y ocho, los - 

] 

comparecientes cons tituyeron bajo'el régimen de propip- 
10 

  2 dad horizonta?    
| 

Inglaterra > situado er Hat A ya 
| 
1 
t 
4 21 la: es quina Norocca :idental de la. Avenida Am lnz0nas y Cari   

Ale: “Imglaterra de la ciudad de-(QuL ito, Perteneciente a 
e TT ÓN 

la Parroquia Benalcázar de es te: Cantón 1 De acuerdo 
23 me A A A A A A A A A A A     “con "la Ley, se protocolizaren la Declaración Municipal 

| lo
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ental y el Reglamento Interno de Co- de a faro pa edad Hori 

, A A o as $ 
1 

iropiedad del referido edificio 

    

cuotas, contenida en cl Artículo Décimo Auinto del - 

¡feo! Lamento interno de copropiedad; existen eyuivoca-
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ep 

ciones, pOr. Lo cual los compatrec lentos proceden a roc- A 

      

tificarlas de acue erdo con la clausula que sigue :- 

TERCERA. RECTIFTICACI1ION.:- Susti- 

túyese el Artículo Décimo quinto del Reglamento Inter- 

no de: Copropiedad del Edificio:en referencia por el - 
  

    siguiente :- Articulo : Decimo 
  

- e > ' a A A A A A A Ba ION 

  

Qu i.n to .- Los derechos y Obligaciones que, en -   

razón. del valor de sus:blenes exclusivos; tiene Cada 

copropietario respecto de: lOs bienes comunes del Con- 

  

dominio constan en la siguiente Tabla de Alícuotas : 
A A A PELA _ = 

e. >   

  

PLANTA . LOCAL : AREA M2. ALÍCUO- VOTOB LaWTa PARA ML ALAS VTA | 

Almacén 216,60 14,330 143.300 

: : UfiíciMas 161,25 06,905 05h 
    

  

    

      

  

Primer pis Oficinas / _ 96,56 AS A 21-180 

- + Segundo Piso, Oficinas o 2. 198,00 6,644 66.445 

z . : nn C a £ E . 

Tercer piso: UÚficinas : 155,00 6,614 60.146 
ercer rió E a 

Cuarto piso; Dficias 71 155,00 6,708 57-00) 
AULA _ — 
  

| 
Quinto piso: Oficinas 155,00. 6,804 68.04) 
  

    

1 
1 

Sexto piso + OPicinas 0 155,00 6,899 66.99) 

. . | 
Séptimo piso Oficinas : 155,00 6,995 69.95p 
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Octavo Piso, Oficinas 155,00 7,090 909 

Noveno piso. Oficinas (oriente) 76,00 3,923 a A . IL > 

£ficinasloccidente) 79,003,062 36.020 
| 

) o | | 
Décimo Pisos Uficiínas osado LAZO 6,069 66. 590 

Subsuelo 2 : Estacionamiento 1 __ 12,60 0,41 10 4.10b 

- Subsuedo 2 : Estacionamiento 2 12,60 0,410 4.300 
ad 

i 
| 

Subsuelo 2 Estacionamiento 3- 100 410 4.10D 
Ad



Subsuelo: 2 Estarionamie ¿nto 4:12 A 

| - : Subsuelo: 2 Estac cionamiento 5 37 

Subsuelo 2 Estacionamiento 6 12, 

Subsuelo 2 Estacionamie nto ? 12 

  

Subsuelo: 2 

Subsuelo 2 Estacionamiento 12. 12) 
s 

Subs suelo: , ES sac Ona e nto 15 12, 
A A A A o mo a e E

 

a : Subsuelo 2 Es 
A A A A A 

L ge ion ¡amien Lo 

  

Subsuelo 2 
AAA A e 

 Jodega A 3 

»Subsuelo 2... Bodega B oa 
A 

e Subsuelo 2 . Bodega L oo 3 
A A A A A A A o A A e e 

olor Subsuelo 2. , Bodega D_ 

sol Subsuelo 2... Vdodega E A   
13 Subsuelo 2 .. Bodega F OS 
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_ Subsuelo 3. 
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bsualo vo 
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:acioóonamiento 10 12 Isubeuelo. bo    

  

0.03 12) 

A, 

5,9 0,10 

Bodega 6 12 

¡tacionamiento_ 3 12/06 
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to. 5 12 

Estacio namiento a. 12,6 

ob 0. 410 4.1Q0u 
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, | 
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mn DIN 
cio enmitiSubsuelo 1 Estacionami ento 11 12,6 2-.0,451 4.510' , e- AL AAA 

: Subsuelo 3 Estacionamiento 312 12,6 0,457 4.57 
soya J » = o 

sl Subsuelo. 1 ¡Bodega Ali 3,9 0,102 1220 

Subsuelo 1 Bodega Bd" 3,9 0,102 1.020 

: Subsuelo 1 Bodega L 3,9 0,102 1.08 
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. CUARTA -VaAaLIiDez DE Loa 

> ESCRITURA: Los comparecientes dejan constan 

6 cia de que, en todo lo demas, la mencionada escritura 

o de primero de agosto de mil novecientos oche enta, Mater 

10 ria de la presente rectificación, no sufre alteración 

7 ni modificación al una, por lo cual todas sus q 

| 
e laciones siguen Plenamente vigentes .- QQ U ll e 

RAZON :- Se sentará razón de la prese ente escritu- 

    

    

  

    

    

  

  

      

    

  

    

    
  

    

“ción 

ra rectiPicatoria al margen de la matriz de la escrit 

ra rectifica da y al margen de la Iespectiva inscrip-. 

0 . b ! . » 
2 El señor Notario se servira agregar las clau- 

i 

sulas de estilo .- Firmado ).- Doctor Carlos Andrade, 
  

mil trescientos 
: 

abogado .- Matrícula setenta y 0cho.- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura - 
- a - Z a 

j 

pública, , con todo el Para la celebra- valor legal .- 

  

        
! i 

el mi 
    

  

por Notari0, se ratifican en todas sus Partes, 

quedan facultados Para haceria inscribir en el Regis s - 22 A A 
1 

tro correspondiente del ch 

, 

, ¿ 
ntón quito, y firman 

] 
t 4 
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do 92 en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe, así - 
E , 

O ] 

E como de que los compárecien ntes.me Presentaron sus ss res- | a _— _IAAÁÁ OA A e 
t 
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a oda 

ción de la presente escritura , se Observaron los - 

, O 

Preceptos legales del caso .-.l: leída que ha sido la- 
. | OS 

teoramente la presente escritura a los comparecientes 
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CERTIFICADO 

Certifico que se encuentra pagado las expensas hasta el 

mes de Diciembre de 1.985 por la Oficina del noveno pi- 

so y los parqueaderos 6, 7, 13 y 14 ubicado en el Edifi 

cio Inglaterra de propiedad del Arquitecto Rafaél Vélez. 

Quito, a 16 de Noviembre de 1.985.- 0 
  

y 
pl 

Mae dz 
KÓ% INISTRADOR 
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Giuito, de 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: OO “Al 9 

Sirvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 

DETT Sw Pe 577 IS SExTE 

ERRATA Er “7 de este Cantón, [con el historial de q años) 
DEAL REE > A a CA 

de propiedad de o A ETA LE ei 
prapeeo Lear Aaa? 1 PEL LL EE y 

y E 

el mismo que lo adquirió [eron) por . AT 

. Ca > Ape Ó, ien , > es o 
a (qu ) rca EinÉ. ZA PT Ls? Ns EC rd y Liú7 

a > 

ón escritura otorgada el [fecha y Notario) 2: —37, según g y 7 “Ze LGÍA 

Yo [big Proa L y Pre LOL. f — 

legalmente ¿inscrita el 1 7 E/ PH 0 

  

Certificación que la requiero para trámite de indole 
  

  

  

  

ak O LA hdr oe aatón en lolal Lorma: tiunor a 

  

  

Ver 103 | 

A. ae Pan er a a dee, Ho dar e) 4 . - s Aur que aLecitan a ll. Cuota dude der IO BaAuJvV ALONE ¡350 204c00,pr An 

  

    

índiceu de los *to ¡istros de Mipobtecin y Mriv£ienos desde al mad 

de mil no/ccientos sesenta y cjlotbo masia da prosanbya Poch Jaro 

F . . 

ravanmenes nipotecurios, embpir sos y prehibiciones do on 

novecientos setenta y uno per cionto,alfícuota sue la dí derecho 

Judicial (7) a , Privada | 
A — => 

A 
-+ 

S AOL - 

A ZAG - ed. ident) pr. p) a añ a Céd er lo. > 

*al infraserito l visteudor de Ja *ro jedas dol 

Jo= 

to 
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S APA ala: ON y SGAE De 7 3 e] 1 
( AÁMuDO Sia teo,del subsuelo Dos,que Tormaa parte dul ilicio 

Al 

vc constirale al ta otr SAA ad Hovnaar z 7 ¿ construlr el Ment-llouse “el Noveno ¿ouse Vuste, Décimo 

Da a, 1 he oi AAA 7 7 = : arar y en : ; P180,8Svacioóonamcito del subsuelo dos nímoaro 2018, roco,calorca 

  

Ty “e E AN o a Pa ¿berra, Situado en la parrocalia honudle zar, d 40
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se 
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Mter colar e Ta A EN E Py. + ba ; UN z dla a lu Seuora Bloria Piato viida de Ulucomot si v 
z 

Secrituara oc y 2 el uiato 2 . : a 2. a A ro 21 7 
A L 02 a oy “il MoOVacion- . - 

A a a mame -) 
Mal ELOR do Aira Ear a 

  

al certficante.
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ochenta y uno,ante el Motario Dr José V, roya, inyeri 

" 
1ta el cotorce l 

  y 
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de septiembre del tos ndquieren 
de 

MEMO mediate her encia ] 
  

as 
2 del liageniero antonio Caputo,cuya Cc esión efcctival 

  

de sus bienes han se ón sentencis2 de os ión cfactiv 
  

dictada ,r el Yuez Provincial de-Pich incha 

cy 

er] Ll cuatro q 1d
 Ag 

    

2 o 
a octubre de mil novecientos seolenta y siete, ins E N 

td ita el LL 

  

os 
7 siete de los mismos mes y udo.lábiendo este ada ulrido 
  

% 
Ad adjudicación hechu cn su fovor el dunicipio de 
  

acta dictada el le diciembre de Ls
 veinte y ocho de E 

1 ma 
po 

DON de 

    

sesenta y dos,ante («1 Notiirio Dr Olmedo dol Pozo, iaserita a ol y 
    

doce de febrero de mil novecientos uesenta y tre « S.7 a declarat 
  

ro 
d ria de opiedad Horizontal le crita almente ins el diaz 
  

de Doy octubre de mil noveociaontos ochenta. Por 084 - a os datos 

  

niorún rv encuentra Vemen hi; POtocaura O) Qnbar: SO ni prohibición dd 
  

enajenar duito a doce Ye diciembre de mil nove lentos ochenta 
  

y cinco,las ocho a.m. “nmondado.encer-Viule.- 
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: TESORERTA MUNTCETODAL - 
ANDA 2 IT e - 
ii , Y 

2 DE QUITO. Once de diciembre de mil nove 4 

cientos ochenta y cinco. Nombre: Inmobiliaria Sodiro Co. 

da. Ximena  % o 

Moreno de 2 > . DO 
sol a Ltda. Número de título: sesenta treinta y uno cuatro - 2) 

- ounes 
+. 

¡OTARIA 2 = | 
: 2 5 cientos treinta y seis. Alcabalas: Veinte y nueve mil - 

T —_ To i 

6 trescientos treinta y dos. Concepto: Aporte a Compañla - 

— o 
> otorga Rafael Vélaz Ce 1sto sobre z Dos millones nove-= 

. cientos treinta y tres mil doscientos SUTTaSTHRrmado. > 
8 A 

- legible. - CONSEJO PROVINETA L 
o 

o DE PpPICHINERHA . ALCABALASD. 
3 - A 

Ó. al Comprobante de Pago número cero cuarenta y cinco ciento» 

02 noventa y tres A. Notaría Segunda. Por: once mil sete-: 

La cientos treinta y tres sucres. Recibie Inmobiliaria | 

12 “Sodiro C. Ltda. la cantidad de Once mil setecientos trel 

: 05 ta y tres sucres. IMPUESTO DEL UND POR CIENTO ADICIONAL 

o 16 A LAS ALCABALAS por concepto de aporte de inmueole Que 

y otorga Rafael Vélez C. Parroquia Benalcázar. Provincia - 

¿de Pichincha. Sobre: Dos millones novecientos treinta y 
s 18 . - . 

tres mil doscientos suecres. vuito a |veinte y uno de No- 

e 19 | E — , 

viembre de mil novecientos ochenta y cinco. Re cau o- 

20 - e A A 

, 21 dador. Hay un sello.- JUNTA DE DOE - 

22 EJENSA MA£TONA L. ALEABAALDA De 

Por: Cinco mil ochocientos Sesenta y seis sucres. Quito 
23 

ca veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco 
. 24 => | 

. Recibí de Inmobiliaria Sodiro la cantidad de cinco mil 
meo pibes s . nc 3 s cn A 

: . : . ochocientos sesenta y seis sucres. POR El IMPUESTO DEL | 

MEDIO POR CINTO PARA DEFENSA NACIONAL por un contrato - 

de - rte Sama 
ARO te a Compañia Que otorga Rafael   

  

    

vá - Véloz, a Pavar -     

Nu 
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de Inmobiliaria Sodiro, de inmueble situscdo on la parro- 
  

Quia Benalcázar por la cantidad de dos millones nove- Ú 
  

cientos treinta y tros mil doscientos sucres. firmado. - 
      

lleoible. Jefe Provincial de Recauvación de la Junta de 
  

Defensa Nacional. Hay un ocello.- Número: vezmle y - 

dos mil setecientos cuerenta y cinco. Impuesto gel Uno 
  

por ciento adicional de Alcabalas para »2gua potable. - 
  

Veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
  

Nom.re: Iomobiliaria Sodiro C. Ltda. Dirección: Denal- 
    

  

cázar. De conformidad con el Artículo primero letra - 

o) del Decreto Legisbt.vo de vez. e y dos de (ebubre - 
  

de mil novecientos cuarenta publicado on el Hegistro - 

Oficial número cincuenta y uno del primeto de Novliemet”*" 

bre del mismo año, consigno la suma de Once mil sete - 
  

cientos treinta y dos sucres. En concepto del Impuesto 
    

arriba indicaoe sobre la centidsad de Dos millones na- 
    

vecientos treinta y tres mil doscientos sucre 

  

  

del Contrato de Aporte del inmueble ubicado en Benal=- 
PF 
  

cázar que otorgará Rafael Vélez ante cl Notario, Doc - 

tora Moreno. Total a pagar: Once mil setecientos  - 
    

treinte y dos sucres. . Cuarenta por ciento. firmado.- 
¿ 

Ilegible. Hay un sello Enmendado: noveno. vere é 
  

    
    

          QQ — ——————— A o ce otor- 

4 , > a 

gq ante mi, y en fe de llo, contiero - 

  

   



  

  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

JOTARÍIA Za 

esta PRIMERA 

a ne e cd Bat A A A A A A A A A 

2 Y 
COPIA, Ffirmeda y sellada en   

Vuito, dieciocho de 

y cinco. 

Diciembre de mil novecientos ochenta 

  

    

  

    

Lilo de péiE — 
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Doctora Ximena Moreno de Solines ¿ 
  

10 4 

23   Notaria segunda 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

00237 CESOLUCION ES Bérl-2alo 

ve ALDO VILLASAS RICART 
UIGEETOR  GERERAL DI ASEXOUIA JUSISICA EXCAR 
DE LA ueE: PCITERSERCIA DE COBPASIAS PEDIA 
A EGOOS DE 26 2E FEBRERO DE 403, DE LA Sul 

  

      

E 51 ERAMOS 

QUE 6l 25 66 apuicabro da 1930 ss ha otoraido ante da 
Sotarta Segunde al cantón Quita la estritara pú Ves o de corgide 
tución de "IREOSH IARÍA SODIRO CLA. LTDA"; 

UE el «ecter daylar Palleres, ha solicótado la epretación 
se la fndicada escritara pública, 3 Cuyo Sfecon Re presontado 
tres coptes cortificades ee le ptr 

QUE la reoferiga escribiera pública guarca ccsfarmiesa 10 
al sembrando e loforma UU 45% y S5010, respentlvanenia, da 
di «€2 julie de 155%, a pue el Departentato te inserción 
y ándldsis de c9Lo Institución = 

que el Deparianento de Lorpañtas de IsponraolMiasa Lisitada 
de la biracción General de Derecho Tachetarto, acolente seacrando 
y Edel «Ebefogelo 03% 6% 28 de Febrero de J0%% ha eatiida 
tuferae faveraide para da conileuación en trio A, UNS WEA 
due consígera que se La «ao (upllulanto e Tos recutillos 
legales respectivos; 

   

to ejercicio ue las etribuctones que de costiera da Ley, 

RIBSLIVE: 

   E la coniitución de C INTEOBILIAZTA 
- A% ¿Ao es Quite, 206 un copital e0ctel 

ge Us HILLOS DE Su CRES : Di divióigs en E pariia “ 

pactones de CIELO IL SUCRES E 05% 00) cada una, e2 contorno 
óné con dos Léreinos constantes en da roferisa estotiura py lies, 

ARTICULO. SEGUI. . DISPONER ue 4h extracto ne da 
caciritara público se publique, Par una «eZ. un ero de das clar 
de sayor ctroulicíós en Quito. Un ejemplar <s la publica 
desará datregarío a ante espache. 

  

      

es
 Es
 

  

   
       

  

Disponer us la Roterla Gequnga    
ue $8 aprueba, del cont entao Se la presente Pe 
razón de esla aloleci0n, 

i Tie: Ae 

  

    

  

    
   
   

Va,. GIEPTREN que 01 Registrador do 
: dto lescriva da trensterentta dr dui 

ud arquitesto Hofeel Velez Celisto cn yl 
su Cónguzo, soñurs Avenida anida ee 
"IRRODILIARTA 500180 CIA. LTDA" qe los Ara 
er lí escritora páblica que 88 aprenda por 1 
y slesta razón de ess inscripción. 

  

   

    

la trop 
y o roll 

sacentdalenie 
sa DAN       

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

” Me 

"INMOBILIARIA SODIRO CIA. LTDA" Pág. N* 2 

4 CIA 13939T70952n% 30 ATA AA 

cantón Guito: aj inscriba la indicada escritura pública, junto 
contda presenté hora y b)'complá on AS Geráaa práscrip 
ciones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo, 33 

| 
. . ns 

o ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

¡ 

| -delotódigo bctomerctopliiocl ob o1dcipo rr” lo na Odd 

quito - DADA, y, firmada on, la Superintendencia destompaítas, 

0 piembn 2: 15 DAMAS no Mis P ¿ 1909) 
> ' : / : IL f 

44 
£, A) " 

ev. y sysía Y AA . 

Dr. Oswálao Villamar-Ricaurte 
y m 7 > A AZ 3 13 

zon Lim eb liade so gaásoriiTav 6 podiuL ¿esmosot .RULI e 

J ol sv mioulazon 
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RAZON: Cumpliendo o prdenado porel Señor vsuperin-   

tendente de Compañías Encargado en su Resolución nú- 
  

mero ochenta y seisp punto uno punto dos punto uno -   

ocunto cero cero doscientos noventa y siete de fecha 
  

diez de marzo de mil novecientos pchenta y seis, to-   

mé razón de la aprobación constante en dicha Resolu- 
  

ción, al margen de la Escritura de Constitución de 
  

"INMOBILIARIA SODIRO Cl1A. LTDA." otorgada ante mi - 
  

el veintiocho de Noviembre de mil novecientos ochen- 
  

ta y cinco. Quito, trece de marzo de mil novecientos 
  

ochenta y seis. firmado. Doctora Ximena Moreno de - 
  

Solines. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. Sigue un 
  

sello . - Con esta fecha queda inscrito la presente 
  

escritura en el Registro de la Propiedad Horizon- 
  

tal fojas setecientos veintisiete, número oovecientos 
  

ocho tomo Veinticuatro. Quito a dieciocho de marzo 
  

de mil novecientos ochenta y seis. EL REGISTRADOR. 
  

firmado. llegible. Con esta fecha queda inscrito el 
  

presente documento y la Resolución nómero doscientos 
  

noventa y siete del Señor Superintendente de Com-   

pañía Encargado, de diez de marzo de mil novecientos 
  

Y 
ochenta y seis, bajo el número ouinientos diez” del   

Registro Mercantil, tomo ciento diccisioto.Ínveda - 
  

archivada la Segunda Copia Certificada de la Escri- 
  

tura Pública de Constitución de la Compañía "INMORL   

LIARIA SCODIRO CIA. LTOA.” otorgada el veintiocho de 
  

noviemb:e de mil novecientos ochenta y cinco, ante - 
      la Notaria Segunda del fantón, doctora Ximena Moreno 
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bra. Ximeno 

- Moreno de 

Solines 

_ NOTARIA 2a. 

LA 

12 

28 

14 
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to 
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2.9 

29 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

ar 

28 

j 27 - 

de Solines. Se fijó un extracto signido con el nú- 
  

mero trescientos setenta y nueve. Se da así cumpli- 
  

28 
miento a lo dispuesto en el Artículo quinto de la - 
  

citada Resolución, de conformidad lo establecido - 
  

en el Decreto setecientos treinta y tres de veinti- 
  

¡ 

dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 
  

publicado en el Registro Oficial ochocientos seten-" 
  

ta y ocho de veintinueve de agosto del mismo año. 
  

Se anotó en el Repertorio baja el número tres mil - 
  

echocientos ochenta y ocho. Quito a diez de abril - 
  

"de mil novecientos ochenta y seis. £l RECISTRAODOS 

' 

  

¿ 

Firmado. Doctor Gustavo García Banderas. REGISTRADOR 
  

aer 

MERCANTIL DEL CANTON QUITO, Sigue un sella . Lon. es- 
  

ta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo 
  

el número quinientos diez del Registro Mercantil, - 
  

tomo ciento diecisiete. Se da así cumplimiento a lo 
  

dispuesto en la misma, de conformidad a lo estable- 

cido en el Decreto setecientos treinta y tres de - 
  

veintidos de agosto de mil novecientos setenta y - 
  

cinco),publicado en el Fegistro Oficial ochocientos - 
  

setenta y ocho de veintinueve de agosto del misma - 
  

año. Quito a diez de abril de mil novecientos ochen 
  

ta y seis. EL REGISTRADOR. firmado. Doctor Gustavo - 
  

García Banderas. REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON . 
  

QUITO. Sigue un sello .- RAZON DE 
  

PROTOLCOLIZACION: A petición del señor 
  

Licenciado Miguel Realpe, protocolizo en el registro 
      de Escrituras Públicas del presente año en veintisie- 
  

No > | 
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19 

zo 

21 

22 

23 

24 

ez 

es 

27 

28 

te fojas útiles la Lonstitución de la Compañía inmo- 
  

biliaria Sodiro Ll. Ltda. s la Resolucién de la Su- 
  

erintendencia de Compañías número ochenta seis - a i 
  

unó - dos- uno - cero cero doscientos noventa y siete e ¿ 

y sus respectivas razones. Quito a veintiocho de abril   

de mil novecientos ochenta y siete. firmado. Doctor - 
  

Ramiro Rhea Palacios. NOTARID SEGUNDO SUBLENTE. 
  

“7 

  

  

  

Se protocolizó ante mi, y en fé —-   

de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA, firmada   

Er 

y sellada en Quito, veintiocho de abnil de mil _nove-= 
| 

  

  

  

  

  

cientos ochenta y siete. / 

/ 
/ 

Y 
e 

> > 
7 Mi - EN 

ll - y 7 7 e 

y Doctor Ramiro Rhea Palacios Y 

E MOTARIO SEGUNDO SUPLENTE ? 
  Y 

  

  

  

  

  

  

  

        

A 

 


